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López Obrador ordenó romper con la Corte
El Presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que Ministros de la Suprema Corte buscaron
negociar con su Gobierno el plazo para que la Guardia Nacional deje de estar bajo control de la
Secretaría de la Defensa Nacional… Afirmó que ante esto, instruyó a dichos funcionarios a no
contestarles el teléfono. “No quiero ningún enjuague, ya no es el tiempo de antes”, sostuvo. (Nota
principal de Excélsior, La Jornada, El Heraldo de México y La Crónica de Hoy)

Ataque de AMLO a Ministros abona a ruptura entre poderes, alertan
Los ataques del Presidente Andrés Manuel López Obrador contra los Ministros de la Corte por la desincorporación de la Guardia
Nacional a la Secretaría de la Defensa dejan entrever una ruptura que lesiona la División de Poderes y abona a la polarización entre los
ciudadanos, alertaron politólogos y constitucionalistas. (El Universal -espacio en primera plana-)

Reforma (12) , El Universal (8), Excélsior (6), Milenio Diario (5), La Jornada (4), El Sol de México (4), Unomásuno
(4), El Heraldo de México (3), La Razón (3), Metro (3), La Crónica (2), La Prensa (2), Basta! (2).
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AHORA DOBLA ESQUIVEL A TRIBUNAL Y A UNAM 

En cuestión de minutos, la Ministra Yasmín Esquivel asestó ayer sendos golpes a 
un Tribunal Federal y a la UNAM. Por la mañana, un Tribunal Colegiado desechó 
un amparo de Esquivel que pretendía impedir a la UNAM tomar decisiones sobre 
el plagio en 1987 de la tesis de licenciatura de la ahora Ministra. 
 

 

TRIBUNAL DESECHA AMPARO DE MINISTRA ESQUIVEL Y PERMITE A UNAM 
RESOLVER PLAGIO 
De manera contundente un Tribunal Federal desechó el amparo presentado por 
la Ministra Yasmín Esquivel, lo que le permitirá a la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) poder resolver el caso de plagio. 
 

 

LÓPEZ OBRADOR ORDENÓ ROMPER CON LA CORTE 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que Ministros de la 
Suprema Corte buscaron negociar con su Gobierno el plazo para que la Guardia 
Nacional deje de estar bajo control de la Secretaría de la Defensa Nacional. En 
conferencia desde el puerto de Veracruz, indicó que dicho fallo será válido a 
partir de enero porque los Ministros “se arrepintieron” y no quisieron que 
entrara en vigor de inmediato. 
 

 

MINISTROS QUERÍAN NEGOCIAR EN LO OSCURITO PLAZOS DE LA GUARDIA: 
AMLO 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador acusó que los Ministros de la 
Suprema Corte que invalidaron el paso de la Guardia Nacional (GN) a la 
Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) “se arrepintieron” e intentaron 
negociar con su Gobierno para aplazar la entrada en vigor del fallo, fijado para el 
primero de enero de 2024. 
 

 

AMLO CIERRA DIÁLOGO CON LA CORTE 

Tras el ofrecimiento de una negociación de la Ministra Presidenta de la Corte, 
Norma Piña, a los integrantes del gabinete de seguridad federal para aplazar la 
entrada en vigor de la sentencia que obliga a devolver a la Guardia Nacional a la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador rompió los canales de diálogo con el Poder Judicial. 
 

 

AMLO PROHÍBE A SU GABINETE DIALOGO CON MINISTROS DE LA SUPREMA 
CORTE 

Tras declarar inconstitucional que la Guardia Nacional esté bajo control del 
Ejército, el Presidente llamó corruptos a ocho Ministros; “no les contesten ni el 
teléfono”, ordena. 
 

 

AIFA SE COME EN SUBSIDIO LO QUE PAGARON POR EL AVIÓN 

El primer año de operación del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA) 
le costó al erario mil 629 millones de pesos en subsidios, muestran los estados 
financieros de la terminal a los que este diario tuvo acceso. 
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MARINA: “ARMAS NO SON OPCIÓN, SI LA JUSTICIA SOCIAL” 

El secretario de Marina, Rafael Ojeda Durán, aseguró que a México se le respeta 
porque es un país libre, soberano e independiente, en el que las armas no son 
opción, pero sí la justicia social. Al tomar la palabra durante el 109 aniversario 
de la defensa patriótica del Puerto de Veracruz ante las fuerzas armadas de 
Estados Unidos, afirmó que el amor que guía actualmente a los marinos es igual 
de glorioso que esa memorable gesta. 
 

 

SEMAR REPORTA MAS DECOMISOS DE DROGAS 

Autoridades del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM), a 
cargo de la Secretaría de Marina (Semar), difieren de las cifras de la Secretaría 
de la Defensa Nacional (Sedena) sobre aseguramientos en esa terminal aérea en 
la actual administración. En respuesta a una solicitud de información, la Sedena 
reportó que desde diciembre de 2018 se han incautado menos de 140 
Kilogramos de droga, mientras que la Marina registra más de ocho toneladas tan 
solo entre febrero del año pasado y marzo de 2023. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Sábado 22 de abril de 2023 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
López Obrador ordenó romper con la Corte (Excélsior -nota principal-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que Ministros de la Suprema Corte buscaron 
negociar con su Gobierno el plazo para que la Guardia Nacional deje de estar bajo control de la Secretaría 
de la Defensa Nacional. En conferencia desde el puerto de Veracruz, indicó que dicho fallo será válido a 
partir de enero porque los Ministros “se arrepintieron” y no quisieron que entrara en vigor de 
inmediato”… El Presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que los Ministros de la Suprema Corte 
intentaron llegar a un acuerdo para suavizar la tensión tras la declaración de inconstitucionalidad de la 
adscripción de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional. Su instrucción, sin embargo, es 
que la secretaria de Seguridad y de Protección Ciudadana (SSPC), Rosa Icela Rodríguez, no le conteste el 
teléfono a la Presidenta de la Corte, Norma Piña. (Reforma -espacio en primera plana-) (Reforma 2 -
espacio en primera plana-) (Reforma 3) (El Universal) (Milenio Diario -nota principal-) (La Jornada -nota 
principal-) (El Heraldo de México -nota principal versión digital-) (El Sol de México) (La Crónica de Hoy -nota 
principal -versión digital-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (La Prensa) (Basta! -espacio en 
primera plana-) (Unomásuno -versión digital-) Más información sobre el tema: (Ataque de AMLO a 
ministros abona a ruptura entre poderes, alertan/El Universal -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Revelaciones” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que la Presidenta de la Corte, Norma Lucía Piña, 
buscó negociar con su Gobierno el plazo para que entrara en vigor el fallo sobre la desincorporación de la 
Guardia Nacional de la Secretaría de la Defensa Nacional, por lo que rechazó hacer acuerdos “en lo 
oscurito” e instruyó a su gabinete no contestarle “ni el teléfono”. Al reiterar que, con su decisión, la Corte 
actuó mal, López Obrador dijo que si la Ministra Presidenta buscó un acuerdo, significa que “se 
arrepintieron” de la decisión que tomaron. Hay tiro con la Corte. Qué distinta sería la situación con una 
Ministra titulada sin ayuda del plagio. Documentado, evidente, ese plagio que la hace tambalear. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “¿Ruptura con la Corte?” 
Y si la relación de la Presidencia con la Corte ya era tensa, varios mensajes que salieron de Palacio esta 
semana darían cuenta de que la cuerda podría haberse ya roto, nos hacen ver. Y es que ayer el Presidente 
reveló que pidió a integrantes de su gabinete no atender la propuesta que se hizo desde la principal oficina 
del Máximo Tribunal, que encabeza la Ministra Norma Piña, para que se acordaran los términos de la 
readscripción de la Guardia Nacional a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, al determinarse 
que su pase a la Secretaría de la Defensa fue inconstitucional. Ni el teléfono le contesten”, fue la 
instrucción del Mandatario, quien criticó que los integrantes de la Corte se “arrepintieran” de su resolución 
y en vez de ordenar la inmediata entrada en vigor, buscaran una negociación… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que más allá del debate político y la confrontación con los Ministros, la próxima semana los secretarios 
de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez, y de Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval, iniciarán los recorridos 
por los cuarteles de la Guardia Nacional para informar a los agentes que tendrán estabilidad laboral, pese 
al cambio de administración instruido por la Suprema Corte. Mientras tanto, al interior del gabinete en la 
materia garantizan que habrá, si se concreta en enero, una transferencia ordenada dada la coordinación 
que existe y nunca se ha perdido en el primer círculo presidencial. 
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Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana versión digital-) 
La tensión entre los Poderes de la Unión ha entrado en terreno peligroso; el Ejecutivo ha marcado su línea 
de cortar el diálogo, algo que es mucho más importante de lo que parece en primera instancia, pues el 
diálogo, desde que inició la etapa de alternancia de partidos en el poder, se había convertido en la 
herramienta acostumbrada para solucionar conflictos. Hay nubarrones en el horizonte. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal) “La propuesta de la Ministra que disgustó al Presidente” 
Acostumbrados como nos tiene a la estridencia y la agresividad de su discurso contra el Poder Judicial 
Federal, la Suprema Corte de Justicia de la Nación… esta vez el Presidente rebasó nuestra capacidad de 
asombro al decir que dio instrucciones a su gabinete “de no contestarles ni el teléfono” a los miembros de 
la Corte, en lo que significa una especie de “ruptura” de la relación entre el Poder Ejecutivo y el Judicial… 
López Obrador se refería al desayuno que la mañana del jueves sostuvieron, en la sede de la Suprema 
Corte, la Ministra Norma Piña y la secretaria de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez… Según fuentes cercanas 
a ese encuentro, que se pactó días antes, la Presidenta invitó a la funcionaria federal a desayunar para 
conversar con ella sobre dos temas: los efectos del fallo que ordenó desmilitarizar la Guardia Nacional y la 
preocupación que existe en el Poder Judicial por el plantón al que están convocando seguidores radicales 
del Presidente y de Morena… De ahí que el Presidente, al enterarse de eso, acusara a la Ministra Piña y a 
los “otros Ministros” de querer negociar el alargamiento del plazo que ellos mismos fijaron para volver a 
transferir a la Guardia Nacional al ámbito civil. Y de ahí su molestia… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) ““Ni les contesten el teléfono”” 
Dice el Presidente López Obrador que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia se “arrepintieron”… 
Por el contexto, suponemos que de su voto en contra de la reforma que pone bajo control militar a la 
Guardia Nacional. Ya encarrerado, hizo una revelación. El titular de la Segob, Adán Augusto López 
Hernández y la secretaria de Seguridad Pública, Rosa Icela Rodríguez, desayunaron con la Presidenta de 
la SCJN, Norma Piña, “y otros Ministros”… López Obrador hizo una infidencia en la Mañanera. Contó que 
Norma Piña le dijo a Rosa Icela Rodríguez: “Oye, pero cómo te quejas, si tú vas a manejar la Guardia 
Nacional”. “Politiquería ramplona, abriéndole el apetito para que ambicionara ser ella la que manejara la 
Guardia Nacional”, juzgó el Mandatario… Vía Whats App le pedimos a tres Ministros que votaron en contra 
de la reforma una reacción sobre la instrucción de López Obrador de no contestar llamadas de Ministros: 
Luis María Aguilar, Alberto Pérez Dayán y Margarita Ríos Farjat. A Luis María Aguilar le dio risa la 
amenaza de que no les van a contestar el teléfono a Norma Piña y a otros Ministros. “¡Jajajaja! Ni lo 
necesita. Da igual”. Pérez Dayán nos dijo que el rompimiento del Presidente con la Ministra Piña y otros 
Ministros es muy duro. “No tienen respeto al vecino”, escribió. Ríos Farjat no respondió. 
 
Opinión/Juan Pablo Becerra-Acosta (El Universal) “Y no, las instituciones no se fueron al diablo” 
Esta semana el Presidente de la República enfureció y les dijo de todo a ocho Ministras y Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que votaron en contra de su voluntad. Manoteó, hizo un 
tremendo berrinche, casi zapatea un soponcio, pero no pasó nada. Absolutamente nada… Nada. Ni 
entonces, ni hoy. Nada. Pura retórica. El tradicional derecho político al pataleo. Andrés Manuel López 
Obrador perdió en la Corte y acató. Haya dicho lo que haya dicho, con la estridencia histórica de los 
legisladores italianos o franceses, con la belicosidad de siempre de los políticos venezolanos, pero se ciñó 
al camino institucional… 
 
Opinión/Ruth Zavaleta Salgado (Excélsior) “SCJN: guardiana de la Constitución” 
No era pleito, pero así lo tomó el Presidente Andrés Manuel López Obrador y perdió. En esta semana (17 
de abril) se resolvió la acción de inconstitucionalidad 137/2022 a favor de los promoventes (senadores 
del PRI, PAN, PRD, MC e independientes). La sentencia declaró inconstitucional el decreto del 9 de 
septiembre de 2022, que se reformaba y adicionaba diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, de la Guardia Nacional, Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y 
de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. No podía ser de otra forma, a menos 
que las y los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) traicionaran su juramento de 
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“…guardar y hacer guardar la Constitución (...) y las leyes que de ella emanen...” (artículo 97 
constitucional). El Ministro ponente Juan Luis González Alcántara Carrancá presentó un impecable 
proyecto que contenía un recuento de los antecedentes históricos y constitucionales de la naturaleza civil 
de las instituciones responsables de la seguridad pública y del mandato contenido en el artículo 21 
constitucional vigente… 
 
Opinión/Julio Faesler (Excélsior) “Casos de vergüenzas nacionales” 
Al Ministro Juan Luis González Alcántara. 
La madurez social tiene como uno de sus elementos centrales la madurez judicial. La decisión de la SCJN 
la semana pasada fue de máxima importancia. Las Fuerzas Armadas son para defender a la nación contra 
el enemigo exterior. No deben lanzarse contra nuestra propia población. El Presidente López Obrador se 
sumió en este error e intentó constitucionalizarlo… No debe desperdiciarse ninguna oportunidad de hacer 
valer la justicia. Cada vez que se tolera la violación a una norma ésta se debilita y se afecta la solidez del 
edificio social. Cada caso es importante. El caso de Yasmín Esquivel viene a cuento. La tardanza en eliminar 
su presencia como Ministra en las sesiones de la SCJN atenta contra su acreditada seriedad y autoridad, 
que es uno de los pocos aceptados puntos de referencia para todas las actividades del país… 
 
Opinión/Jorge Volpi (Reforma) “El mundo al revés” 
… Escuece escuchar el razonamiento esgrimido por Zaldívar -sí, el mismo que introdujo valientemente los 
términos efecto corruptor o fraude a la Constitución-, según el cual la Secretaría de la Defensa es civil 
porque el Presidente de la República lo es. El razonamiento es tan burdo -y tan peligroso para el orden 
democrático que, de haberse impuesto, no sólo habría servido para justificar el traspaso de la Guardia 
Nacional, sino toda la militarización emprendida por AMLO en todos los órdenes de nuestra vida pública. 
Igual de aviesa es la idea -repetida por todos sus corifeos- de que la decisión mayoritaria de la Corte, 
tomada a partir del impecable proyecto del Ministro González Alcántara Carrancá, acaso la mejor 
propuesta de AMLO en su Gobierno, permitirá que otro García Luna se haga con el control de la GN, como 
si alguien tan corrupto como él no pudiera llegar nunca a la Defensa… 
 
Opinión/Juan Ibarrola C. (Milenio Diario) “¡Los soldados van a seguir ahí!” 
… La carga que han tenido que soportar los soldados en los últimos 23 años ha sido la que algunas voces 
han señalado e insistido en estereotipar o bien encasillar a lo militar como algo profunda y terriblemente 
negativo. La otra carga en la espalda del soldado es la que producen los políticos cuando, estando en el 
Gobierno, apoyan y les dan una palmada, pero cuando salen y son oposición, entonces los desdeñan y 
acusan sin razón. Todo lo anterior se propone debido los efectos que causó la decisión de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de no otorgar la administración de la Guardia Nacional a la Secretaría de la 
Defensa. No ganó la Suprema Corte, por supuesto no ganó el Presidente, pero de ahí a querer direccionar 
la decisión como derrota o pérdida para el Ejército, se pierde entonces la dimensión real de la situación… 
 
Opinión/María Elena Morera (El Universal) “La Sedena en un laberinto” 
… El enojo del Presidente por la decisión de la Corte era predecible, y como anunció va a meter un cambio 
constitucional en septiembre de 2024 para que la GN esté bajo el mando de la Sedena. Seguramente no 
lo logrará, pero su intención no va por ahí, quiere aprovechar la credibilidad de las FA para ponerlas en el 
centro del debate electoral… 
 
Opinión/Enriqueta Cabrera (El Universal) “Urgente una nueva política migratoria” 
El Presidente López Obrador acusa a la Ministra Presidenta y a otros Ministros de la SCJN de querer 
negociar plazo para que la Guardia Nacional pase a la Secretaría de Seguridad. Y les advirtió, a integrantes 
de la GN, no les contesten el teléfono porque quieren negociar…  
 
Opinión/Alejandro Jiménez (El Sol de México) “Evitar la militarización” 
… Ahora que la Suprema Corte determinó por mayoría de votos que la seguridad pública debe mantenerse 
en el ámbito civil y la seguridad nacional en el militar, haciendo eco al texto literal de la Constitución, el 
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Presidente contrataca y apela a que prospere su reforma constitucional en la siguiente Legislatura, ya con 
mayoría calificada de Morena en el Congreso de la Unión. Y ahí es donde estará el quid del asunto, la futura 
disputa por la nación entre dos proyectos ideológicos diferentes que se dará en las urnas. Por eso su 
insistencia en descalificar a un INE fuera de su control, por eso su urgencia de tener Ministros a modo en 
la Suprema Corte… (La Prensa) 
 
Opinión/Carlos Zúñiga Pérez (El Heraldo de México -versión digital-) “Terminó la falacia” 
En una semana con demasiados frentes abiertos y con una serie de derrotas muy significativas, el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador necesitaba una noticia que le diera oxígeno. Frente al revés de 
la Suprema Corte que revirtió el traslado de la Guardia Nacional a la Sedena, el escalamiento de la 
confrontación estéril con la Administración Antidrogas de Estados Unidos, la exhibición de conflictos, 
excesos y enfrentamientos de militares llegó el anuncio de la venta del avión presidencial. Pero lo que él 
y los suyos exigen que se vea como un logro no es el mejor dato para las finanzas nacionales… 
 
Opinión/Pablo Ayala Enríquez (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “El desinterés por lo público” 
El desinterés ciudadano por la cosa pública no es casual. Brota del hartazgo, desilusión e indignación que 
estalla en nuestro interior tras comprobar que lo que a nosotros nos importa le interesa un comino a los 
gobernantes y políticos de turno… Traigo esto a cuento porque la venta del avión presidencial -pésima, 
por cierto-, los desfiguros de las corcholatas, la línea dada por el secretario de Gobernación a los diputados 
del PRIMor para inhabilitar al INAI, la rabieta de AMLO en su último revés frente a la Suprema Corte o las 
supuestas represalias contra el Gobierno de Biden por espiar al cártel de Sinaloa, son cortinas de humo 
que, en realidad, la enorme mayoría de mexicanos le tienen sin cuidado… 
 
Opinión/Enrique Toussaint (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Militarización: un desafío político” 
… La sentencia de la Corte es un hito en la historia moderna del país. Declara inconstitucional no sólo la 
política de seguridad desplegada por el actual Mandatario, sino también supone una crítica abierta al 
calderonismo que comenzó la militarización. Es una enmienda a toda una época. Sin embargo, lo que es 
una derrota jurídica para el Presidente puede no ser una derrota política. Y es que los especialistas 
advierten que veremos pocos cambios en la estrategia de seguridad. Los militares seguirán al mando, 
formal o informalmente…  
 
Opinión/Alfredo Ríos Camarena (El Heraldo de México -versión digital-) “Cambios estructurales hacia 
2024” 
En otros asuntos importantes para el país, en esta semana vimos la resolución de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en materia de competencia administrativa de la Guardia Nacional, que alcanzó los 
ocho votos para aplicar -entre otros- el artículo 21 constitucional… La desaparición de Notimex, de la 
Financiera Rural y el congelamiento del INAI, nos presentan un escenario de anarquía administrativa… Por 
eso, es de destacar la actitud del diputado Augusto Gómez Villanueva, quien… está planteando la 
posibilidad de que se interponga una controversia constitucional y juicios de amparo para detener esta 
desaparición… 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “¿Diario con La Mont?” 
La escritora y periodista Elena Poniatowska acudió al Senado para recibir la medalla Belisario Domínguez, 
máxima presea que otorga esa cámara a un mexicano. Durante la ceremonia, la tregua pactada entre los 
grupos parlamentarios se rompió, luego de que la legisladora Sasil de León criticara el fallo de la SCJN en 
contra del traspaso de la GN a la Sedena… 
 
Opinión/Eva Makívar (El Sol de México) “La Crème de la Crème” 
LEI director de orquesta, Enrique Arturo Diemecke, con los músicos de la Filarmónica de Bogotá y varios 
perritos, encabezó un concierto para fomentar la adopción de perros… Por otro lado, la nueva campaña 
de PETA, que protagoniza Kate del Castillo, exige el fin de las corridas de toros en la Plaza de Toros Nuevo 
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Progreso, Guadalajara… Ambos personajes, ¡qué buenísima manera de concientizar a la gente! Ojalá así 
concientizaran a la SCJN de defender a la nación... 
 
El Lector Escribe/Apego a Constitución (Reforma) 
Es inverosímil que en una república democrática el Titular del Ejecutivo acuse de corrupción a ocho 
Ministros de la Suprema Corte por defender la Constitución, lo cual es su trabajo. Hay controversias 
constitucionales debatibles. Esta no era una de ellas. La Constitución, enmendada por legisladores de su 
partido, en su Gobierno, claramente dice que la Guardia Nacional tiene que ser civil y bajo el mando de la 
Secretaría de Seguridad. El argumento ad hominem de que “es que García Luna era corrupto”, y por eso 
la Guardia no puede ser civil, ofende la inteligencia.  
Ana Calvo Irurita/Juriquilla, Querétaro 
 
El Correo Ilustrado/Fallo de la Corte busca frenar a la 4T, considera (La Jornada) 
La seguridad les importa poco en la Suprema Corte. No son capaces de mirar a México. Para esta oposición 
tan mediocre, el pueblo no existe. Mataron el espíritu de las leyes y las condenaron a vivir como letras 
vacías enterradas en un escritorio… Como se quedaron vacíos de pensamiento, su estrategia se limita a 
desinformar, deformar y crear amparos legales para detener el tren de la 4T, pero no existe amparo que 
los pueda amparar de su propia ignorancia… No hay nada de qué preocuparse, se destruyen solitos. Ya 
nadie les cree. La democracia sí se toca.  
Carlos Noriega F. 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Liébano Sáenz (Milenio Diario) “El ciclo sexenal” 
La política transita entre las inercias del pasado y el cambio que exige la realidad. La mejor manera de 
descifrar lo que viene se inscribe en la síntesis de estos dos elementos. La institucionalidad democrática 
se ejerce y garantiza en el quehacer del INE y del Tribunal Electoral, así como en las resoluciones de la 
Suprema Corte de Justicia. El estilo de gobernar del Presidente López Obrador es, por decirlo de alguna 
manera, la variable independiente del proceso político actual…  
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN LO PARTICULAR 
Juez frena de nuevo a la UNAM en caso de Ministra (El Universal) 
Por segunda ocasión, un juez… ordenó a la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) abstenerse 
de emitir un fallo sobre el presunto plagio de la tesis de licenciatura de la Ministra de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) Yasmín Esquivel Mossa. Minutos después de que el 21 Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa diera luz verde al Comité Universitario de Ética para dictaminar sobre el caso, 
el juez 60 en Materia Civil de la Ciudad de México impidió a las autoridades universitarias pronunciarse 
hasta en tanto determine sobre la legalidad del procedimiento. “Por tanto, no hay nada todavía decidido”, 
reviró la defensa de Esquivel Mossa, luego de que el Tribunal mencionado desechó la demanda de 
amparo promovida por la Ministra contra la integración y los lineamientos del Comité Universitario de 
Ética, “por notoriamente improcedente”. (Reforma -nota principal-) (Excélsior) (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) (La Jornada) (El Sol de México -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy -espacio en 
primera plana versión digital-) (La Razón de México) (La Prensa) (Unomásuno -nota principal versión 
digital-) (Basta!) Más información sobre el tema: (Acusan medida desesperada; piden resolver/Reforma) 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Cuentan que ayer en la Facultad de Derecho de la UNAM pasaron del susto al alivio al conocer las dos 
resoluciones judiciales sobre el caso del plagio de la tesis de licenciatura de Yasmín Esquivel… Ocurre que, 
desde que inició el escándalo, el director de esa escuela, Raúl Contreras Bustamante, apoya a Esquivel y 
les juega las contras a la universidad y al rector Enrique Graue. Para muestra, ahí está el hecho de que a 
pesar de las muchas voces internas que han exigido que la Ministra sea removida del Comité Editorial de 
la Facultad, Contreras la ha protegido y la mantiene en el directorio pésele a quien le pese. ¡Esas son 
amistades! 
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Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. Pisoteo” 
Sobre el caso del plagio de la tesis de licenciatura por parte de Yasmín Esquivel, la UNAM celebró que el 
Vigésimo Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa de la CDMX decidiera declarar 
fundada la queja interpuesta por la máxima casa de estudios contra el amparo de la Ministra para evitar 
ser investigada… El gusto le duró unos minutos. La Ministra se defiende con las uñas y acomoda la ley a su 
favor, pero en el fondo, todos lo vemos, no tiene la razón. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
Minutos después de que un Tribunal Colegiado de la CDMX desechara el amparo interpuesto por la 
Ministra Yasmín Esquivel en contra del Comité Universitario de Ética de la UNAM, que revisa el caso del 
supuesto plagio de su tesis, un Juzgado Civil de esta misma ciudad ordenó a la casa de estudios abstenerse 
de continuar el proceso universitario. La reacción de la UNAM no se hizo esperar. Difundió un comunicado 
en el reafirma que será respetuosa de lo que ordena la autoridad jurisdiccional local. Pero aclaró que será 
contundente en el uso de todos los recursos legales a su alcance para cumplir con lo que encomienda la 
Constitución y su Ley Orgánica. 
 
Opinión/Ricardo Sevilla (Basta!) “Enrique Graue, el doctor está enfermo” 
… A Enrique Graue le vale un pepino que estudiantes de distintas facultades de la UNAM hayan realizado 
una marcha del Zócalo capitalino a la Cámara de Diputados en defensa de la educación pública. A Graue 
lo único que le importa es perseguir a la Ministra Yasmín Esquivel… 
 
Comentarios a Reforma.com/Frenan resolución sobre Esquivel 
Estamos jodidos...  
inevitable 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas indiscretas” 
... Y para documentar el optimismo sobre este choque de Poderes, en la Fiscalía General de la República, 
concretamente en la Fiscalía Anticorrupción, se están reactivando varios expedientes abiertos en contra 
del Ministro Luis María Aguilar. Se trata de averiguaciones sobre presuntos delitos por actos de corrupción 
y enriquecimiento que involucran al ex Presidente de la Corte y a una mujer que trabaja muy cerca de él, 
y a la que atribuyen un papel de “cobradora” de presuntos sobornos. Las denuncias se interpusieron 
cuando Arturo Zaldívar era el Presidente de la Corte y, curiosamente, ahora que al Ministro Aguilar le 
atribuyen mucha influencia con la nueva Presidenta, de pronto esos expedientes están avanzando 
aceleradamente...  
 
REFORMA ELECTORAL 
Plantea magistrado del TEPJF abrir investigación contra Adán López (La Jornada) 
Los casos de presuntos actos anticipados de campaña, particularmente de aspirantes a la Presidencia de 
la República, continúan como en asunto constante de análisis y resolución en las sesiones del Instituto 
Nacional Electoral (INE) y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). A cinco meses 
del inicio del proceso electoral federal 2023-2024 (o siete meses en caso de que la Suprema Corte confirme 
la reforma electoral conocida como Plan B, la Sala Superior del TEPJF se perfila para ordenar al INE que 
abra una investigación en contra del secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Plantea Monreal nueva reforma al Poder Judicial (Reforma) 
El coordinador de los senadores de Morena, Ricardo Monreal, propuso ayer una nueva reforma al Poder 
Judicial, para que haya jueces honestos y no corruptos. Monreal hizo tal pronunciamiento luego de que el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador ordenó a miembros de su Gabinete no tener contacto con los 
Ministros ni negociar nada con el Poder Judicial, molesto porque la Presidenta de la Corte, Norma Piña, 
intentó convenir los tiempos para realizar la desincorporación de la Guardia Nacional de la Sedena y 
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regresarla a Seguridad Pública. El presidente de la Junta de Coordinación Política aseguró que el País 
requiere de un nuevo sistema de justicia. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
“Designar el Pleno del INAI, asunto del Senado” (El Universal) 
MÉRIDA, Yucatán.- Tras afirmar que el caso del INAI no se trata de opacidad del Gobierno, el secretario de 
Gobernación, Adán Au gusto López Hernández, aseguró que el consenso para designar a los comisionados 
es asunto del Senado de la República. El pasado 15 de abril la comisionada presidenta del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), Blanca Lilia Ibarra 
Cadena, dio a conocer que recurrirían a las vías legales para que este órgano autónomo siga operando con 
cuatro comisionados, por lo que va presentaron una controversia ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) con ese objetivo. 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/FEMINICIDIO 
Ven anomalías en pesquisas (Reforma) 
La carpeta para investigar la muerte de Perla Cristal Gaviña, quien fue hallada sin vida en Guanajuato la 
noche del martes, no fue abierta bajo los protocolos de perspectiva de género, señalaron especialistas en 
casos de feminicidio… El Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio aseguró que, al no clasificarse 
este delito como violencia de género se deja de lado lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de investigar toda muerte violenta de una mujer como feminicidio. (Metro) 
 
DELITO DE ULTRAJE A LA AUTORIDAD 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) “Deficiente participación de la justicia, afirma 
Monreal” 
En distintas plazas de la república puede uno dar cuenta de que hay deficiencias en la aplicación de la 
justicia, por lo que se puede afirmar que el Poder Judicial tanto a nivel federal como en los estados y 
municipios, le sale debiendo al pueblo de México. En Puebla, en donde se encuentra en gira de trabajo, el 
senador Ricardo Monreal… recordó el tema de la privación ilegal, inconstitucional de la libertad, en el 
estado de Veracruz, en donde hay cientos de personas acusadas de un delito que ya fue considerado por 
la Suprema Corte como inconstitucional, y que refiere a injurias a la autoridad… 
 
LEY MINERA 
Diputados aprueban de madrugada reformas a Ley Minera de López Obrador (Unomásuno -versión 
digital-) 
Entrada la medianoche, finalmente la Cámara de Diputados llegó a la unificación de criterios y decidió 
aprobar en lo particular y general el proyecto de decreto impulsado por Morena para reformar la Ley 
Minera, así como de Aguas Nacionales, del Equilibrio Ecológico y la de Protección al Ambiente, con lo cual 
se busca endurecer la obtención de concesiones mineras en México, tal como lo ha estipulado el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador… Por lo que hace a la legisladora del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), Eufrosina Cruz Mendoza, recalcó que 90 por ciento de los diputados no conocen el 
contenido de la reforma, debido a que Morena subió sólo “media hora” antes su contenido en la Gaceta 
Parlamentaria. “Estamos violentando el proceso legislativo, y le valió cacahuate al grupo parlamentario”, 
señaló y advirtió que seguramente habrá muchísimas impugnaciones y la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación “nos va a corregir la plana”. 
 
LEY GENERAL DE CIENCIA 
Sin parlamentos abiertos sacan dictamen de la Ley de Ciencia (El Universal) 
Desde la madrugada de ayer, el proyecto de dictamen de la Ley General en materia de Humanidades, 
Ciencias, Tecnologías e Innovación comenzó se filtró en redes sociales, hecho que alertó a la comunidad 
científica debido a que no se llevaron a cabo los cinco parlamentos abiertos restantes para discutir dicha 
ley y realizar cambios o modificaciones a los estatutos. A través de Twitter, la investigadora del Cinvestav 
Alma Maldonado compartió el documento, el cual consta de 500 hojas… Maldonado concluyó: “Estarían 
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incumpliendo el acuerdo de realizar los parlamentos restantes, estamos viendo si utilizamos un recurso 
legal en la Suprema Corte”. 
 
  



CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO 
Reaparece el comisionado de Migración (El Universal -espacio en primera plana-) 
La audiencia en la que la Fiscalía General de la República (FGR) imputaría al comisionado del Instituto 
Nacional de Migración (INM), Francisco Garduño, por el caso de los 40 migrantes fallecidos en Ciudad 
Juárez, se pospuso para el próximo martes. El juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal, con 
residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua, José Avelino Orozco, reprogramó la diligencia para que Garduño 
Yáñez tuviera acceso a la carpeta de investigación en la que se le acusa del delito de uso ilícito del servicio 
público, que no amerita prisión preventiva oficiosa. (Reforma) (Excélsior) (Milenio Diario) (La Jornada) (La 
Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (El Heraldo de México -versión digital-) (El Sol de México) 
(Unomásuno -versión digital-) (Basta!) (La Razón de México)  

 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Vericuetos” 
Aprovechando cada resquicio de la ley, los abogados son geniales para hacer largos los procesos. La 
audiencia del titular del INM, Francisco Garduño, por el incendio en la estación migratoria de Ciudad 
Juárez, que dejó 40 migrantes muertos, fue diferida para el próximo martes 25 de abril. El juez de Control 
determinó reprogramar la audiencia debido a que la defensa del funcionario argumentó que apenas ayer 
por la mañana la FGR le había entregado el expediente, consistente en aproximadamente 10 tomos, por 
lo que no tuvo tiempo de revisarlo. Mal la FGR al alargar el proceso por no integrar adecuadamente las 
carpetas… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “INM, ¿y ahora qué?” 
Donde observadores de los temas de migración siguen viendo un panorama brumoso es en el Instituto 
Nacional de Migración, aún encabezado por Francisco Garduño. Porque luego de que el padre Alejandro 
Solalinde anunciara su desaparición, quedaron en el limbo fechas, objetivos y lineamientos para una 
eventual reconfiguración o creación de una institución distinta… Lo que es un hecho es que la vertiente de 
hacer justicia en el caso del incendio en un centro de retención en Ciudad Juárez que costó la vida a 40 
indocumentados seguirá ocupando la atención. Por lo pronto, hasta el próximo martes, fecha en la que se 
reagendó la comparecencia de Garduño ante el juez. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Acusa FGR a Murillo Karam de “delitos de lesa humanidad” (La Jornada) 
La Fiscalía General de la República (FGR) acusó al ex procurador Jesús Murillo Karam “de formar parte de 
una empresa criminal” que cometió “delitos de lesa humanidad” y “cimentó la verdad histórica en tortura 
y desaparición forzada” en la indagatoria relacionada con la desaparición de los 43 normalistas de 
Ayotzinapa… Durante la audiencia, citada ayer en el Centro de Justicia de Penal Federal con sede en el 
Reclusorio Sur, la defensa de Murillo Karam pidió al juez Felipe de Jesús Delgadillo Padierna que no 
vincule a proceso al ex funcionario por los delitos de tortura, desaparición forzada y coalición de servidores 
públicos, al indicar que el Ministerio Público Federal no aporta ningún elemento de prueba que acredite 
que dio indicaciones para que se cometieran actos de tortura o violaciones a la ley en la investigación del 
caso Ayotzinapa. (La Razón de México) 

 
PERSONAS RECLUIDAS SIN SENTENCIA 
Opinión/Raúl Contreras (Excélsior) “CIDH: Caso García Rodríguez y otro, vs. México” 
De nueva cuenta, el pasado 25 de enero nuestro país volvió a ser condenado por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos. En esta ocasión, se trata de la sentencia en el Caso García Rodríguez y otro vs. 
México, en la que declaró la responsabilidad internacional del Estado de México por la violación de 
derechos humanos… Lo anterior, se cometió en perjuicio de Daniel García Rodríguez y Reyes Alpízar Ortiz, 
a quienes durante el proceso penal del cual fueron objeto, se les fue impuesta una medida de arraigo, así 
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como prisión preventiva oficiosa, sin dictárseles sentencia por más de 17 años… Los jueces y magistrados 
deberán observar los alcances de estas sentencias a la hora de analizar sus fallos… 
 
AMPARO CONTRA PROCESO JUDICIAL 
Solicitarán captura de ex auditora (El Sol de México) 
CUERNAVACA, Morelos.- La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción (FECC) del estado de 
Morelos solicitará a la justicia morelense la orden de aprehensión en contra de la ex titular de la Entidad 
Superior de Auditoría y Fiscalización (ESAF), América López Rodríguez, al considerarla sustraída de la acción 
de la justicia. Esto luego del amparo promovido por la ex servidora pública para no presentarse ante el 
juez en la audiencia de formulación de imputación.  
 
DESAFALCO A SEGALMEX 
Interpol busca a René Gavira por desvío millonario en Segalmex (Unomásuno -espacio en primera plana 
versión digital-) 
La búsqueda será intensa y se espera que los resultados sean favorables, toda vez que ahora es la propia 
Interpol quien ya está en la búsqueda de uno de los principales involucrados en los desvíos millonarios en 
Segalmex en el presente sexenio. Se ha emitido ya una ficha roja que fue girada en 19 países para ubicar 
y detener a René Gavira Segreste, ex jefe de la Unidad de Administración y Finanzas de Segalmex… Vale 
recordar que Gavira es prófugo de la justicia desde el pasado 2 de marzo, cuando un juez ordenó su 
aprehensión por los delitos de delincuencia organizada y peculado de 142.4 millones de pesos. 
 
DESARROLLO INMOBILIARIO EN VERACRUZ/PROTECCIÓN DE PATRIMONIO HISTÓRICO 
El Presidente pide acusar a juez en FGR (Excélsior) 
VERACRUZ, Veracruz.- Por considerar que la Torre Centro, construida en el Centro Histórico del puerto de 
Veracruz, viola usos de suelo, el Presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que se deben “rebanar” 
pisos del inmueble. En su visita al puerto, López Obrador volvió a arremeter contra la Torre Centro y 
recomendó al gobernador veracruzano Cuitláhuac García que presente una denuncia en contra del juez 
federal José Arquímedes Gregorio Loranca, pero ante la Fiscalía General de la República, por haber 
amparado a los propietarios del inmueble. (La Jornada) (Basta!) 
 
CONTINGENCIA POR COVID-19/PROGRAMA NACIONAL DE VACUNACIÓN 
Opinión/Carolina Gómez Vinales (Excélsior) “La niñez en tiempos de la 4T” 
En 1992, el doctor Jesús Kumate Rodríguez, entonces secretario de Salud federal, impulsó la creación del 
Programa Vacunación Universal, con el cual se logró erradicar del país la viruela y eliminar la mortalidad 
por sarampión, polio y paludismo en México. Este programa había estado vigente hasta 2018 y protegía a 
millones de infantes menores de cinco años en contra de 14 enfermedades… Muchas familias, incluso 
tuvimos que promover amparos para obtener las vacunas por Covid-19, una decisión que el Gobierno 
federal, a través del doctor López-Gatell, asumió sin considerar la evidencia científica que existía. 
 
DERECHO A LA SALUD/MANEJO DE RESIDUOS INDUSTRIALES 
Acusan en Coahuila “daños irreparables a la salud” por centros de residuos industriales (La Jornada) 
Dos de los tres basureros para almacenar restos industriales autorizados por el Gobierno de México se 
encuentran en Coahuila; uno en el municipio de General Cepeda y el otro en el de Ramos Arizpe… El 
integrante de la organización Sí a la Vida, José Luis García Valero, expuso que no han podido documentar 
los daños a la salud, debido a que médicos que han atendido a los pobladores temen afirmar que esos 
malestares son a consecuencia del contacto con los químicos de los basureros industriales. "Queda claro 
que la ley es para los ricos, no para los pobres, nosotros ganamos un amparo contra la empresa que opera 
el Cimari (en General Cepeda) y siguen trabajando, ahorita enfrenta una denuncia popular, y muy pronto 
un nuevo amparo. 
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DESAFUERO 
Quitan fuero y cargo a alcalde acusado de homicidio (El Universal -espacio en primera plana-) 
ZACATECAS, Zacatecas.- Luego de casi tres horas de debate, con 28 votos a favor y cero en contra, la 
Legislatura de Zacatecas quitó el fuero constitucional y destituyó a Julio César Chávez Padilla como 
presidente municipal de Guadalupe para que enfrente un proceso judicial. Al ex edil se le imputa ser 
coautor de los delitos de homicidio calificado y robo calificado, relacionados a la muerte del abogado Raúl 
Calderón Samaniego, quien era integrante del grupo musical Los Románticos de Zacatecas… Los abogados 
defensores de Chávez Padilla acusaron que los legisladores realizaron un proceso de desafuero acelerado 
sin permitirle a su cliente defenderse, por lo que anticiparon que se recurriría al amparo. (Excélsior) (La 
Jornada) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
PJCDMX ofrece obra jurídica, en el marco del Día Mundial del Libro y Derecho de Autor (Unomásuno -
espacio en primera plana versión digital-) 

El Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), que preside el magistrado Rafael Guerra Álvarez, 
comprometido con la difusión de la cultura jurídica, pone a disposición del público varios títulos y 
colecciones de su vasta obra editorial, con descuentos que van de 30 a 50 por ciento, en el marco del Día 
Mundial del Libro y del Derecho de Autor.  

 
Ex alcalde de Benito Juárez, Christian Von Roehrich, ingresa al Reclusorio Norte (La Crónica de Hoy -
espacio en primera plana-) 
El ex delegado de la Benito Juárez, Christian Von Roehrich, quien es señalado de participar en actos de 
corrupción inmobiliaria en ese territorio, ingresó ayer al Reclusorio Norte. La Fiscalía General de Justicia 
de la Ciudad de México (FGJCDMX) informó que en cumplimiento a la orden de aprehensión solicitada y 
obtenida contra el ex delegado en Benito Juárez y ex diputado local, fue trasladado de Reynosa, 
Tamaulipas, a la Ciudad de México, a fin de ingresarlo al Reclusorio Preventivo Varonil Norte.  
 
FGE-Guanajuato archivó 25 denuncias penales por daños al erario: auditoría (La Jornada) 

La Fiscalía General del Estado (FGE) archivó 25 denuncias penales interpuestas por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato (ASEG) por presuntos daños al erario calculados en 10 millones 552 mil pesos… 
Asimismo, la auditoría del estado denunció al ex alcalde de San Miguel de Allende (2012-2015), Mauricio 
Trejo Pureco, por usar 779 mil pesos del erario para pagar el sueldo de dos empleados de su bar El Grito. 
El caso fue judicializado y Mauricio Trejo Pureco -nuevamente presidente municipal (2021-2024) de San 
Miguel de Allende-, fue vinculado a proceso en febrero del 2021, sin embargo, el 10 de enero de ese año, 
la juez de Control Marcela Ramos Rodríguez decretó el sobreseimiento de la causa penal a petición del 
abogado defensor Pablo González. 

 
Cae asesino de trabajadores del INSP (Excélsior) 
CUERNAVACA, Morelos.- Un joven de 22 años identificado como Luis Alberto “N”, alias El Diablo, fue 
detenido por la Fiscalía de Morelos, tras dos cateos realizados en domicilios de Tres Marías, ahí localizaron 
pertenencias de los tres trabajadores de Instituto Nacional de Salud Pública (INSP), asesinados el 12 abril 
en un paraje boscoso cerca de ese poblado… Este mismo viernes fue presentado ante un juez para 
determinar su situación jurídica… 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
DEFENSORÍA PÚBLICA ELECTORAL 
Hay camino para grupos marginados que aspiren a representación popular: TEPJF (La Crónica de Hoy -
versión digital-) 
Con el objetivo de que los derechos político-electorales de los mexicanos que habitan en el extranjero no 
sean transgredidos y su facultad para ejercerlos se consolide, el magistrado presidente del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez Mondragón y la magistrada Janine 
Otálora Malassis se reunieron en Nueva York con integrantes de la Mixteca Organization Inc, para debatir 
y dar a conocer las acciones que la Defensoría Pública Electoral realiza para que defiendan la legalidad y 
equidad de derechos de éste grupo vulnerable de migrantes que residen en Estados Unidos. 
 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Sube” 
Reyes Rodríguez, presidente del TEPJF. Se reunió con mixtecos residentes en NY para exponerles el uso 
de la Defensoría Pública Electoral para cuando vean afectados sus derechos a la participación política. 
 
REFORMA ELECTORAL/FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL TEPJF 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México -versión digital-) “Punto, para el Tribunal Electoral” 
A la congeladora mandaron la polémica reforma al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
que preside Reyes Rodríguez. El presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales de San Lázaro, Juan 
Ramiro Robledo, retiró el dictamen, y aunque aseguró que será presentado en septiembre próximo, lo 
más probable es que se olviden del tema. 
 
MORENA/REFORMA ESTATUTARIA 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “Guindas firmes” 
Mario Delgado y Citlalli Hernández, estarán a cargo del procesamiento de las candidaturas de 2024 y la 
conducción de las campañas municipales, estatales y federales, como estaba previsto, pues el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) rechazó la pretensión de John Ackerman de invalidar 
el punto transitorio que en el Congreso Nacional de Morena de septiembre pasado aprobó para que dejen 
los cargos hasta octubre de 2024 y no en agosto del 2023, como inicialmente se había establecido… 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1887f60b708898245e094774ef152747.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fec4ab0a9163acad74275b22d6515458.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2ff716665de681fcdb0120c6844d4884.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7814c3f802a046f703da85b5af16dedb.pdf


INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
“A México se le respeta” 
Después que el Presidente AMLO acusó a la DEA, al Pentágono y a otras agencias de EU de espiar al 
Gobierno mexicano para buscar debilitarlo, ayer el secretario de la Marina, José Rafael Ojeda Durán 
sentenció: “a México se le respeta”. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Tenía defecto de fábrica 
Por una falla de origen, el avión presidencial José María Morelos, fue vendido a un costo 44 por ciento por 
debajo de su costo inicial, reconoció el Presidente AMLO. (Excélsior) 
 
Malbaratan avión por, dice, “falla de origen” 
Más de cuatro años después de iniciar su Gobierno, el Presidente AMLO dijo ayer que el avión presidencial, 
que ya vendió a Tayikistán, se depreció por una falla de origen que salió desde el primer avalúo. Sin 
embargo, ni detalló cuál es la falla ni por qué hasta ahora lo está dando a conocer. (Reforma) 
 
Crece presión en el Senado para congelar reforma que castiga a deudores alimentarios 
Las presiones para evitar que el Senado apruebe la minuta 3 de 3 (reforma constitucional que impide 
ocupar cargos en el servicio público o de representación popular a quienes hayan sido sentenciados por 
violencia familiar o delitos sexuales y a los morosos en el pago de pensiones alimentarias) se 
incrementaron en días recientes. (La Jornada) 
 
Deplora Gómez Urrutia cambio en San Lázaro a reforma minera 
La reforma a la ley que regula la minería, aprobada la madrugada de este viernes en la Cámara de 
Diputados, representa un paso adelante, pues pone límites a las grandes empresas nacionales y 
extranjeras que por décadas han explotado el suelo nacional, afirmó Violeta Núñez Rodríguez, 
investigadora de la UAM. (La Jornada) 
 
Carlos Martínez, director Infonavit no pelea activos, “busca entregar hogares” 
Para Carlos Martínez Velázquez, director del Infonavit, la misión del organismo es que los mexicanos 
tengan un hogar, pero en el pasado se privilegió recuperar el inmueble a favor de las finanzas 
institucionales, en vez de ayudar a los trabajadores. (Milenio Diario) 
 
Cuatro estados concentran a médicos cubanos 
Los 608 médicos cubanos contratados por el Gobierno mexicano a través de Comercializadora de Servicios 
Médicos Cubanos, se encuentran repartidos en 12 entidades del país, con Nayarit como el estado con más 
especialistas cubanos participando en hospitales del IMSS-Bienestar, con 93 personas. (Excélsior) 
 
Declaran extinto su manantial 
En lo que era el manantial de Santa María Acuexcomac, en la junta auxiliar de San Pedro Cholula, los 
pobladores colocaron una placa con la declaratoria oficial. El problema, cuentan, se remonta a 1994, 
cuando el Gobierno de Manuel Bartlett aprobó el Acueducto Nealtican para llevar agua a la capital 
poblana. (El Sol de México) 
 
Coyoacán e Iztacalco, cuna de microsismos 
Iztacalco y Coyoacán han sido las alcaldías epicentro de los sismos que van en 2023, pues de los 22 
movimientos telúricos registrados en la Ciudad de México, 14 se han ubicado en estas demarcaciones, es 
decir, 63 por ciento de ellos, de acuerdo con la base de datos del SSN. (El Heraldo de México -versión 
digital-) 
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Un año después, aún esperan que se haga justicia a Debanhi Escobar 
Al cumplirse un año de que fue hallado el cuerpo de Debanhi Escobar Bazaldúa en la cisterna de un motel 
del municipio de Escobedo, su padre, Mario Escobar, solicitó ayer una nueva audiencia con el Presidente 
AMLO para pedirle que se haga justicia por el feminicidio de su hija. (La Jornada) 
 
Homicidios y robo, al alza en CDMX y Edomex 
El homicidio doloso y el robo a casa habitación, de autopartes y a negocio son algunos de los delitos que 
durante el primer trimestre de este año registraron un repunte, tanto en la Ciudad de México como en el 
Estado de México, en comparación con el mismo periodo de 2022. (El Universal) 
 
Hallan cenote debajo de un templo yucateco 
Helena Barba Meinecke, titular de Arqueología Subacuática del INAH en Yucatán, reveló que lo primero 
que se encontró en el templo franciscano de Izamal fueron instrumentos de los siglos XIX y XX que servían 
para cubrir el cenote. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
México no sólo genera desechos, también los importa 
México importa residuos plásticos de otros países, principalmente de EU, para su tratamiento y reciclaje, 
de acuerdo con el Sistema de Información Arancelaria Vía Internet, de la Secretaría de Economía federal. 
Las importaciones de este tipo de materiales se triplicaron en siete años; en 2015 se reportó la adquisición 
de 58 mil 243 toneladas y para octubre de 2021 la cantidad se incrementó a 175 mil 585. (La Jornada) 
 
Ealy Lanz Duret, al frente de Grupos de Diarios América 
Juan Francisco Ealy Lanz Duret, Vicepresidente Ejecutivo y Director General de El Universal, fue designado 
presidente del Grupo de Diarios América para el periodo 2023-2025, y en su mensaje de toma de posesión 
aseguró que juntos, los principales periódicos de América Latina sortearán con éxito los desafíos que 
presentan los nuevos tiempos en el negocio de la comunicación y el periodismo. (El Universal) 
 

ECONOMÍA 

 
Cierra el peso la semana en 17.98 por dólar 
El peso cerró la semana con una racha ganadora y cotizó por debajo de las 18 unidades. El tipo de cambio 
interbancario, reportado por el Banco de México culminó la sesión de este viernes en 17.98 unidades por 
dólar, una ganancia de 0.1 por ciento respecto al cierre de ayer. (La Jornada) 
 
Falta inventario por $1,552 millones en sucursales del Banco del Bienestar 
La construcción y equipamiento de las sucursales del Banco del Bienestar, uno de los proyectos prioritarios 
de esta administración que están bajo el mando del Ejército, se ha vuelto un foco de retrasos para que la 
Sedena compruebe el material que está adquiriendo. Hasta el cierre de 2022, no había prueba física de 
mil 552 millones de pesos en equipo y mobiliario obtenidos para las obras. (La Jornada) 
 
Acusa China a EU de “coacción económica” al acotar inversiones 
China acusó ayer a Estados Unidos de “coacción económica” y de “acoso tecnológico”, en respuesta a la 
posibilidad de que restrinja de nuevo las inversiones estadounidenses en algunos ámbitos considerados 
sensibles para su Gobierno. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Corte Suprema mantiene acceso a píldora abortiva 
El Tribunal Supremo de Estados Unidos bloqueó las nuevas restricciones impuestas por Tribunales 
inferiores a una píldora abortiva muy utilizada, lo que supuso una victoria para la administración del 
Presidente Joe Biden en su defensa de un amplio acceso al fármaco en la última encarnizada batalla legal 
sobre los derechos reproductivos. (El Sol de México) 
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EU echará mano de la Inteligencia Artificial para el combate contra el fentanilo 
Este viernes el secretario de Seguridad Nacional de EU, Alejandro Mayorkas, anunció la creación de un 
grupo de trabajo que con el uso de la IA explorará cómo se puede usar esta tecnología para aumentar la 
seguridad en el país y combatir el tráfico de fentanilo. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Anuncia Alberto Fernández que no buscará relección el 22 de octubre 
La decisión del Presidente Alberto Fernández de renunciar a una posible candidatura para relegirse en las 
próximas elecciones generales del 22 de octubre provocó una reacción generalizada en medio de una crisis 
que ha colocado al país bajo una guerra económica, judicial y mediática. (La Jornada) 
 
El calor está sofocando al planeta 
Pese al enfriamiento producido por La Niña en los últimos tres años, las temperaturas promedio globales 
registradas entre 2015 y 2022 son las más altas en la historia… advirtió la Organización Meteorológica 
Mundial en el marco del Día de la Tierra. (Excélsior) 
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BAJO RESERVA 
Ni el Inai sabe quién pompó vallas para el Palacio 
Nos comentan que Presidencia de la República asegura desconocer el monto del pago para la colocación 
de las vallas metálicas que blindaron Palacio Nacional durante las movilizaciones del pasado 8 de marzo. 
En respuesta a una solicitud de información, la Oficina de Presidencia de la República argumentó que hizo 
una búsqueda exhaustiva y razonable por cada uno de los archiveros de Palacio Nacional y nada más no 
encontró nada. Cuestionable respuesta pues, en los dos años pasados, la propia dependencia ha entregado 
esta información que mostraba que hasta antes del 8M de este año, se habían desembolsado casi 2 
millones de pesos en blindar la residencia del presidente Andrés Manuel López Obrador. Lo bueno es que 
este gobierno no oculta información y por eso no se necesita al Inai. Bendita transparencia. 
No me vengan con que la ley de ciencias es la ley de ciencias 
Morena, PVEM y PT se alistan para volver a aplicar la próxima semana la aplanadora en la Cámara de 
Diputados y aprobar la Ley de Ciencias propuesta por el presidente López Obrador, tal como hicieron con 
la ley minera. Nos cuentan que ayer empezó a circular un proyecto de dictamen elaborado por Morena, 
igual al minero, y al que se aprobará en fast track. Nos cuentan que en este último tramo del gobierno 
lopezobradorista esa será la forma de legislar y, en una de esas, la siguiente iniciativa propondrá eliminar 
las comisiones de San Lázaro, que han probado estar de adorno. La consigna es muy bíblica: no dejar en 
pie ni una piedra de lo que la mayoría oficialista considera el viejo entramado institucional “neoliberal”. 
Los científicos y la oposición ya están haciendo sonar las alarmas por esta maniobra. Se va a poner buena 
la discusión. 
Los verdes se alistan para el 2024 
Nos cuentan que luego del no muy claro destape del senador Manuel Velasco como aspirante a la 
candidatura presidencial por el Partido Verde para 202A, el gobernador de San Luis Potosí, Ricardo 
Gallardo, fue el primero en salir a respaldarlo públicamente. Don Ricardo señaló que es su “compadre y 
amigo” y si “él quiere ir de presidente, yo lo voy a apoyar”. El joven mandatario estatal no ha dicho aún si 
aspira a ser abanderado para el mismo cargo, aunque los verdes empiezan a mover sus piezas para la 
temporada de negociaciones que definirá las alianzas para la contienda y, en buena medida, el futuro de 
los partidos pequeños en el próximo sexenio. 
Los elefantes blancos de Octavio Romero 
Nos hacen ver que pese a los esfuerzos del director de Pemex, Octavio Romero, el programa de producción 
de fertilizantes sigue sin cumplir los objetivos que le puso el presidente López Obrador. Nos recuerdan que 
la meta era rehabilitar tres plantas: la de Amoniaco en Cosoleacaque, Veracruz; Pro-Agroindustria en 
Allende, Veracruz, y Grupo Fertinal en Lázaro Cárdenas, Michoacán. No obstante, la falta de 
mantenimiento de las plantas y la escasez de gas natural, bióxido de carbono y amoniaco, indispensables 
para el propósito, frenaron la producción. ¿Tendrá Romero otros datos? (El Universal) 
 
RAYUELA 
Al diputado Mier y demás representantes de Morena no se les ocurrió más que consultar a los empresarios 
para aprobar fast track la reforma a la ley minera. ¿Y la opinión de los trabajadores? (La Jornada) 
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